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a) En cualquier espacio cerrado de uso público o que se encuentre abierto al público. 
b) En cualquier espacio al aire libre en el que por la aglomeración de personas, no resulte posible 

mantener una distancia mínima de 1,5 metros entre las mismas, salvo grupos de convivientes. 
c) En los medios de transporte aéreo, marítimo, en autobús, o por ferrocarril, incluyendo los andenes 

y estaciones de viajeros, o en teleférico, así como en los transportes públicos y privados 
complementarios de viajeros en vehículos de hasta nueve plazas, incluido el conductor, si los 
ocupantes de los vehículos de turismo no conviven en el mismo domicilio. En el caso de los 
pasajeros de buques y embarcaciones, no será necesario el uso de mascarillas cuando se 
encuentren dentro de su camarote, ni en espacios exteriores de la nave cuando se pueda mantener 
la distancia de seguridad de 1,5 metros. 

d) En los eventos multitudinarios al aire libre, cuando los asistentes estén de pie o si están sentados 
cuando no se pueda mantener 1,5 metros de distancia entre personas, salvo grupos de 
convivientes. 

 
2. La obligación contenida en el apartado anterior no será exigible en los siguientes supuestos: 
 

a) A las personas que presenten algún tipo de enfermedad o dificultad respiratoria que pueda verse 
agravada por el uso de la mascarilla o que, por su situación de discapacidad o dependencia, no 
dispongan de autonomía para quitarse la mascarilla, o bien presenten alteraciones de conducta 
que hagan inviable su utilización. 

b) En el caso de que, por la propia naturaleza de las actividades, el uso de la mascarilla resulte 
incompatible, con arreglo a las indicaciones de las autoridades sanitarias. 

c) En aquellos lugares o espacios cerrados de uso público que formen parte del lugar de residencia 
de los colectivos que allí se reúnan, como son las instituciones para la atención de personas 
mayores o con diversidad funcional, las dependencias destinadas a residencia colectiva de 
trabajadores esenciales u otros colectivos que reúnan características similares, siempre y cuando 
dichos colectivos y los trabajadores que allí ejerzan sus funciones, tengan coberturas de 
vacunación contra el SARSCoV-2 superiores al 80 % con pauta completa, acreditado por la 
autoridad sanitaria competente. 

 
Esta última excepción no será de aplicación a los visitantes externos, ni a los trabajadores de los centros 
residenciales de personas mayores o con diversidad funcional. 
 
Segundo.- Horarios.  
Se establece el horario máximo de cierre para todas aquellas actividades no esenciales a las 03:00 h, no 
obstante se atenderá a lo establecido en la correspondiente licencia de apertura.  
 
Este horario no afectará a los establecimientos que desarrollan funciones de guardia, en particular, 
farmacias y estaciones de servicio. 
 
Tercero.- Aforos.  
1.- Los aforos de los interiores de instalaciones y establecimientos se fija como regla general en un 
cincuenta por ciento del permitido por licencia, siempre que se pueda cumplir de forma estricta la distancia 
de 1,5 metros entre conjuntos de mesas y sillas. 
2.- Los aforos de los exteriores será, con carácter general, del total disponible según autorización 
administrativa.  
3.- Los apartados anteriores estarán siempre sujetos a una distancia interpersonal de al menos 1,5 metros.   
Cuarto.- Lugares de Culto. 
El aforo en los lugares de culto no podrá superar un cincuenta por ciento del aforo para las reuniones, 
celebraciones y encuentros religiosos en espacios cerrados y el total disponible según su  capacidad en 
espacios abiertos, en ambos casos siempre y cuando se puedan mantener las medidas preventivas 
generales establecidas del uso obligatorio en todo momento de la mascarilla, mantenimiento de la distancia 
social y existencia de geles hidroalcohólicos en las zonas de acceso, atendiendo al riesgo de transmisión 
que pudiera resultar de los encuentros colectivos. 
Quinto.- Parques y zonas de esparcimiento al aire libre.  
1.- Se mantendrán abiertos manteniendo las medidas de distanciamiento físico, higiene y prevención.  
2.- Se prohíbe el consumo de bebidas alcohólicas y se cumplirá lo establecido en cuanto a las medidas de 
reunión.  
3.- Los parques recreativos infantiles permanecerán abiertos. 
Sexto.- Piscinas y playas  
1.- Se limitará el aforo tanto de las piscinas al aire libre como en las piscinas cerradas a un cincuenta por 
ciento. Deberán observarse las medidas de distanciamiento, higiene y prevención.  
2.- Se permitirá el acceso a las playas para pasear, hacer deporte o el baño manteniendo las medidas de 
distanciamiento físico, higiene y prevención. Se cumplirán de igual modo las medidas vigentes respecto de 
la agrupación de personas.  
3.- Estará permitido el acceso a las playas, incluido el arenal, entre las 6:00 horas de la mañana y las 02:00 
horas de la noche, sin afectar esta limitación horaria a la pesca deportiva desde la orilla. 
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